“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA N° 373-2006-DAR

NORMAS:
- DECLARAN PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN A DIVERSOS SITIOS ARQUEOLÓGICOS UBICADOS EN LOS DEPARTAMENTOS DE LIMA
Mediante Resolución Directoral Nacional N° 1531/INC, de fecha 27 de setiembre  de 2006, publicada el 16 de noviembre de 2006, se declara Patrimonio Cultural de la Nación a los sitios arqueológicos Cerro La Huaca y Cruz de los Reyes, ubicados en el distrito de Huaraz, provincia de Huaraz, departamento de Lima. Asimismo, se aprueba los planos perimétricos de su delimitación.
- APRUEBAN PROGRAMA DE CONSERVACIÓN, GESTIÓN Y USO DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE LA REGIÓN LORETO- PROCREL 
Mediante Ordenanza Regional N° 009-2006-CR/GRL, de fecha 4 de noviembre de 2006, publicada el día de hoy, se aprueba el Programa de Conservación, Gestión y Uso de la Diversidad Biológica de la Región Loreto- PROCREL.
PROCREL es un órgano técnico de carácter permanente de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambiente del Gobierno Regional de Loreto. Conformada por una red de áreas de conservación y manejo regional y una oficina de la coordinación para el logro de sus fines. Su objetivo primordial es contribuir al desarrollo sostenible y a la disminución de la pobreza y pobreza extrema de la región Loreto, a través de la implementación de estrategias de gestión de áreas de conservación regional y de procesos ecológicos y evolutivos más importantes en diversidad biológica regional.
PROCREL es consecuencia de la Estrategia Regional de la Diversidad Biológica  de Loreto en concordancia con la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica y de la Carta de Entendimiento entre el gobierno regional de la mencionada región, el Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana y la organización privada Naturaleza y Cultura  Internacional.
- EXCLUYEN A REPRESENTANTE DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LORETO, DE LA COMISIÓN REGIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA TALA Y COMERCIO ILEGAL DE LA MADERA EN LORETO 
Mediante Ordenanza Regional N° 010-2006-CR/GRL, de fecha 4 de noviembre de 2006, publicada el día de hoy, se excluye al representante de la Defensoría del Pueblo de Loreto, de la Comisión Regional de la Lucha Contra la Tala y Comercio Ilegal de la Madera en Loreto. A razón que la representante de la Defensoría del Pueblo manifiesta, según lo señalado en la Resolución Defensorial N° 007-2004/DP, que la participación de dicha institución en comisiones o comités  puede afectar su credibilidad e independencia. 
VARIOS
PÁGINA WEB DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO
La Secretaria de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático ha puesto a disposición la página web oficial que nos brinda información relacionada sobre la convención, el protocolo de Kyoto y su aplicación.
La dirección de esta página con mayor información y detalle es:
http://unfccc.int/meetings/cop_12/items/3754.php
Asimismo, desde 06 al 17 de noviembre de 2006, en la ciudad de Nairobi, Kenya se esta llevando a cabo la Cumbre sobre Cambio Climático. Y podemos observar la transmisión en directo desde el siguiente link:
http://www.un.org/webcast/unfccc/
Lima, 16 de noviembre de 2006.
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